
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que vencido el 

término del traslado se procede a aprobar la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Palmira, 

septiembre 01 de 2020. 

El Secretario, 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

AUTO SUSTANCIACION 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rad: 2011 – 00504 – 00 Ejecutivo de Alimentos 

Palmira, Septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020). 

 

 

En razón de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Como quiera que la liquidación de crédito practicada en este asunto por la secretaría 

del despacho, no fue objetada por ninguna de las partes, el Juzgado LA APRUEBA. 

SEGUNDO: Notificar al demandado a su número telefónico 3168908050 del resultado de la 

liquidación de crédito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ             

        

 

       LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 


